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... ÁSÚNTO: Licencia Ambiental única . . . 

. : : . · ... ." ··· '. B1TÁ-CORÁ:--09/LUA0422/05/17 
En atencin a la,sqlicitud. ing.

resada �· esta A�e:�;j�··-'N�¿1c
i

n�1-·de· Seguridad Industrial y de 
Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbt.ims, en· 16 sucesivo la AGENCIA, i;I día 
31 .de. Mayo de 2'0"17 . y turnada · para· ·sl;J atensíó"n -a la Dire��ión G_en�ral de .Gestión 
Comercial, adscrita a la· U-nidad de Gestión;-.Supervisión, lnspeocion ,y· Vigilancia Comer.clal. 
por medio del cual en\u carácter de· re�i"esentahte Legal del establecimiento DAGAL, S.A... - . . . . . . ,' \ ' . 

. -

DE C.V., .ESTACION DE-SERVICIO 1940, con.ubitadéfn en,CALZ. CQNST:ITUCION 2003.
COLONIA INDUSTRIAL, M'uNICIP.16

° 
·DE. SArf,LUIS·· RÍO COLORADO; ESTADO DE

SONORA, CÓDIGO POSTAL, 83430,:·ed lo- SU[eslvoi(el ·:REGULADO, ttamita ·Licencia 
Amb.iental -Ünica (LAU). Una vez _'evaluad� la inform�tfó�-pre{�ritada;-y"· 

·.· .. :·.·, ... ,,�·oN:s1pER-�,�-o.o:- · · :· .. _
l. Que· esta Direcd6n .Gen�ra) de· Ge�_ti6n' Comer.da! és .cornpetente para. revisar.

evaluar _'y resolver sobre la, Licencia·_ Ambiel;lt�I. Única· solicltadi;i por el .REGÜLADO. de 
·confo(.ri,i'cl�d.,con lo gispuestci eh los .. a"r_tículos-4 'fracd6'n XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Reglamento. Interior de la_,Agencia Na�ié.mal de S�guri9ad Industrial' y·de Protección al
Medio Amb.iente del Secfor Hidfocarbur..os;._ . · :

11. Que el día 31 ·de Mayo de 2017 ·se redbi6-'en la ��ENqÁ, la· solicitud de Licencia
Ambiental Única· pára.-el,,."estpblecir:n i.entó lJAG.A[, _'S.A: .. -'DE C.V., misma que fue
registrada con número de bitácora 09/LUAQ4Z2/.05(�7. ·. :·· 

," . . . .. ' . 

Pági11;:1 l cJe 6 

Av. S de mayo No 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210. Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
CPa,·que Bicentenario). Teléfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www,¡sen,goh,mx 

l� Ar.cntl1 N1cio�al de S.:auridad lnd11s1rl� y d� Pn;,ttttión �, M,:diQ /\mbirnlc del Scct,;,r Ni{1r,;,,�1Woi: 1;rnliit\n 111ilir.t t!l �uÓt'\in10 ·J\StA' 
v las palallra:i •11ecncJa do St!urldad. l,wefa v AmbN:nto" tomo p;un de su identidad instilvtion.11 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














